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ABSTRACT	  
This	   article	   tries	   to	   shed	   light	   on	   a	   macroeconomic	   issue	   from	   a	   microeconomic	   or	   business	  
perspective.	   The	   problem	   is	   the	   Andalusian	   backwardness	   in	   comparison	   to	   more	   advantaged	  
regions	  of	  Spain	  and	  the	  subsequent	  negative	  effects	  it	  had	  on	  the	  population’s	  standard	  of	  living.	  
The	   backwardness	   was	   due	   to	   the	   overemphasis	   on	   activities	   related	   to	   the	   production	   and	  
transformation	  of	  agricultural	  products	  in	  the	  region	  during	  the	  19th	  century	  and	  the	  first	  third	  of	  
the	  20th	  century,	  a	  period	  when	  the	  opposite	  just	  should	  have	  occurred.	  The	  business	  perspective	  
is	  based	  on	  a	   case	   study	  of	   the	  Larios	  Group,	  which	  was	  an	  engine	  of	   economic	   changes	   in	   the	  
region	  along	  this	  period.	  An	   important	  feature	  of	  this	  evolution	  was	  the	   increase	  of	  the	  agrarian	  
share	  of	  their	  business,	  especially	  in	  their	  industrial	  activities.	  The	  epilogue	  suggests	  a	  hypothesis	  
trying	   to	   explain	   why	   this	   agrarian	   orientation,	   given	   the	   socio-‐political	   context	   of	   the	   region,	  
allowed	  for	  economic	  growth	  but	  blocked	  structural	  change.	  
Keywords:	  Economic	  Growth,	  Business	  History,	  Agricultural	  and	  Related	  Industries,	  Andalusia.	  
	  

	  
	  

RESUMEN	  
Este	   trabajo	   pretende	   iluminar	   un	   problema	   macroeconómico	   desde	   una	   perspectiva	  
microeconómica	  o	  empresarial.	  El	  problema	  es	  el	  retraso	  de	  la	  economía	  andaluza	  respecto	  de	  las	  
más	  avanzadas	  del	  país	  y	  las	  consecuencias	  que	  esto	  tuvo	  sobre	  el	  nivel	  de	  vida	  de	  su	  población;	  
retraso	  que	  obedeció	  al	  excesivo	  peso	  de	  lo	  agrario	  en	  la	  economía	  regional,	  incluida	  la	  industria,	  
durante	   el	   siglo	   XIX	   y	   primer	   tercio	   del	   XX,	   cuando	   tendría	   que	   haber	   ocurrido	   justamente	   lo	  
contrario.	  Para	  tratar	  de	  explicar	  este	  comportamiento	  se	  analiza	  la	  trayectoria	  del	  Grupo	  Larios,	  
uno	   de	   los	   principales	   actores	   del	   cambio	   económico	   durante	   ese	   periodo;	   trayectoria	  
caracterizada	  por	  el	  peso	  creciente	  de	  lo	  agrario	  en	  el	  conjunto	  de	  sus	  negocios	  y,	  especialmente,	  
en	  sus	  actividades	  industriales.	  En	  un	  epílogo	  se	  sugiere	  una	  hipótesis	  de	  por	  qué	  esta	  orientación	  
agrarista,	   en	  el	   contexto	   social,	   y	  político	  de	   la	   región,	  permitía	  el	   crecimiento	  económico,	  pero	  
bloqueaba	  el	  cambio	  estructural	  
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Las raíces agrarias del crecimiento económico andaluz 

y el Grupo Larios (1800-1936) 1 
 

Existe acuerdo en la historiografía económica andaluza sobre los magros resultados de 

las dos primeras revoluciones industriales en la región; y, dada la estrecha vinculación 

del comportamiento del sector secundario con el crecimiento económico, en atribuir a 

este hecho la caída del nivel de vida de los andaluces respecto del de las regiones más 

avanzadas de España durante los dos últimos siglos. Asimismo está bastante extendida 

la idea de que Andalucía contaba con algunas favorables condiciones para adentrarse 

por el camino de la industrialización a comienzos del siglo XIX. En realidad dio 

tempranos y llamativos pasos en esta dirección. 

 Hay coincidencia también –que no unanimidad– en la progresiva especialización 

de la industria andaluza en la transformación de los productos del campo, para 

satisfacer, sobre todo, la demanda de alimentos de la población. Aunque con un peso 

variable, el predominio de la industria agroalimentaria ha sido una constante durante los 

dos últimos siglos. Por ello, la simbiosis entre agricultura e industria constituye un rasgo 

destacado de la estructura económica contemporánea de Andalucía. 

 Hasta aquí los consensos. El desacuerdo, por el contrario, predomina tanto en la 

determinación de algunos hechos como en el análisis de las causas de lo ocurrido y la 

atribución de responsabilidades. Respecto de los hechos, las posturas van desde el 

pesimismo de quien niega que quepa hablar siquiera de industrialización, hasta el 

moderado optimismo de quien sostiene que tal fenómeno se dio, aunque careciera de la 

intensidad y de la fuerza transformadora que tuvo en otras regiones, pasando por 

quienes definen lo ocurrido como aborto o industrialización interrumpida o también 

frustrada. 

 Este trabajo consta de tres partes. En la primera se fijan los hechos que se 

quieren explicar, mediante un repaso de las principales opiniones vertidas sobre la 

industrialización y el crecimiento económico andaluz en los siglos XIX y XX. De ellas 

se asume como cierta la hegemonía de la agroalimentación; algo normal en los primeros 

momentos de expansión de la industria, pero sorprendente en fases ulteriores. Hasta tal 
                                                
1 Este trabajo se ha realizado con la ayuda del proyecto de investigación Santander-Complutense 
(PR41/06-14936). Ricardo Robledo, Francisco Ferraro, Domingo Gallego, Santiago Zapata y Antonio 
Linares leyeron una primera versión del mismo y con sus observaciones me han permitido mejorarlo 
sensiblemente. La responsabilidad de los errores y omisiones es exclusiva del autor. 
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punto esto es así que, hoy, constituye el principal rasgo distintivo del sector secundario 

andaluz, y uno de los motivos de la impronta agraria de la economía regional. 

 En el segundo epígrafe se estudia un caso interesante, no por su 

representatividad, que probablemente no la tenga, sino por su indudable significación. 

Se trata del Grupo Larios, importante porque fue el principal grupo de negocios que 

hubo en Andalucía durante gran parte del siglo XIX y principios del XX y por la 

orientación agrarista de su actividad económica, un ámbito por el que habían mostrado 

poco interés al principio, pero que fue ganando peso hasta convertirse en hegemónico. 

Creo que el análisis de cuándo, cómo y por qué de esta decisión nos permitirá 

comprender mejor, que no explicar, el rumbo tomado por la economía andaluza, cuando 

en otros lugares triunfaba la segunda revolución industrial. 

 El trabajo concluye con un epílogo que cumple una doble función. Por una parte 

integra las principales conclusiones de los dos epígrafes anteriores y, por otra, las 

inserta en el contexto socio-económico andaluz, lo que permite esbozar una hipótesis de 

por qué esa orientación agrarista, en un ámbito oligárquico, lastró el desarrollo 

económico de la región durante el periodo analizado. 

 

1. Opiniones acerca de la evolución de la economía andaluza contemporánea 

 

Fue Nadal quien nos proporcionó la primera visión de la trayectoria seguida por la 

economía andaluza durante el siglo XIX (hasta la I Guerra Mundial) en su influyente 

artículo sobre la industrialización y desindustrialización del sureste español; trayectoria 

caracterizada, inicialmente, por un avance basado en sectores típicos de la primera 

revolución industrial, como la siderurgia y el textil, con una organización de los 

procesos productivos típicamente fabril. Una industrialización a la inglesa, que 

convirtió a Málaga en la segunda provincia industrial de España. Después hubo un 

retroceso de estas mismas actividades (desindustrialización), debido, en el caso de la 

siderurgia, a problemas de oferta surgidos en la década de 1860, que le impidieron 

competir con la producción asturiana y, más tarde, con la vasca; y, en el caso del textil, 

a causa de una flexión del consumo derivada de la crisis finisecular. Esto se completaba 

con una siempre inadecuada explotación de la riqueza plomífera almeriense2. 

                                                
2 Nadal (1972). 



 5 

 Años después, el propio Nadal pasó revista a las investigaciones realizadas 

entremedias sobre estos asuntos, fijando su posición tanto respecto de los hechos 

descubiertos como acerca de las interpretaciones dadas a los mismos. En cuanto a los 

hechos reconoció que la situación descrita por él en su anterior trabajo era insuficiente 

por dos motivos: porque hubo un intento previo de industrialización en Andalucía, 

concretamente en la provincia de Cádiz, que fracasó (primer aborto), y porque además 

de las industrias clásicas (la siderurgia y el textil), el análisis del caso malagueño 

(segundo aborto) requiere considerar otros subsectores que también existieron y fueron 

relevantes, como el azucarero o el químico; lo que posteriormente, para otro contexto, 

denominó la cara oculta de la industrialización3. 

 Respecto a las interpretaciones fue especialmente crítico con las de Lacomba y 

Morilla. Según Lacomba, la crisis industrial malagueña del último tercio del 

ochocientos estuvo causada, primero, por la descapitalización y las deficiencias 

técnicas, y se vio agravada después por las consecuencias de la invasión filoxérica, que 

contrajo las exportaciones de productos agrarios y el consumo interior4. Morilla, por su 

parte, defendió que la crisis se inició antes de la contracción del mercado interior, y 

estuvo provocada, tanto en la siderurgia como en el textil, por la falta de capital. A un 

periodo (1830-1860) de adecuada inversión siguieron años en los que el capital se 

dirigió sobre todo hacia la banca y al ferrocarril. Como el Banco de Málaga dedicó sus 

recursos a las típicas operaciones de banca comercial y a inversiones fuera de la 

provincia, el capital disponible para la industria disminuyó, por lo que el sector se 

rezagó técnicamente y perdió competitividad en el mercado español5. 

 Para refutar estas interpretaciones, por lo demás complementarias, Nadal 

argumenta, primero, que no existe evidencia empírica de la falta de capital; segundo, 

que, según Titos Martínez, no sabemos qué uso le dio el Banco de Málaga a su pasivo; 

y, por último, que abundan las pruebas de que la siderurgia hizo denodados esfuerzos 

por sustituir el carbón vegetal por el mineral, pero que resultó económicamente inviable, 

a causa de la carestía del nacional, asturiano o cordobés, y de la imposibilidad de 

importar el británico6. Asimismo hay constancia del notable aumento de capital de la 

Industria Malagueña a finales del siglo XIX (de 1,2 a 8 millones de pesetas en 1896), 

                                                
3 Nadal (1984). Sobre los primeros intentos puede verse también Bernal (1999) y (2004). 
4 El primer trabajo de este autor es Lacomba (1972), al cual siguió una nutrida lista de artículos recogidos 
en parte en Lacomba (1987) y (1989). 
5 Morilla (1978) y (1984). 
6 Sobre este asunto véase además Velasco (1998). 
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sin que ello mejorara su cuenta de resultados. En este caso, sin embargo, cabría replicar 

que un aumento del capital no tiene por qué implicar necesariamente una mejora de la 

tecnología empleada, pues todo depende de a qué se dediquen los nuevos recursos. 

 En las conclusiones de su segundo trabajo, Nadal apuesta por la búsqueda de 

argumentos globales, entre los que propone dos. El primero consiste en analizar la 

desindustrialización como resultado de las características de la industrialización 

precedente: el ocaso siderúrgico se debió a que la costa malagueña carecía de 

condiciones objetivas para ubicar allí una siderurgia de base; es decir, fue la 

consecuencia de un error de partida, imposible de enmendar. No obstante, para que esta 

afirmación sea asumible habría que demostrar que el resultado hubiese sido el mismo si 

se hubiera podido abastecer de carbón mineral británico. 

 Mejor dotada para la siderurgia, según él, estaba la costa almeriense a finales del 

siglo XIX, cuando se incorporó a la corriente exportadora de mineral de hierro, lo que le 

habría permitido recibir la hulla británica barata, como ocurría en Bilbao. Pero, 

entonces, este comercio estaba en manos de franceses, británicos y vascos, quienes no 

deseaban que prosperara esta opción. 

 La segunda idea general sugerida por Nadal es la de analizar la industrialización 

en el contexto socio-económico en el que ocurre. Así, por un lado, debe tenerse en 

cuenta que la experiencia malagueña estuvo impulsada por una oligarquía local muy 

reducida y muy rica (Heredia, Larios y Loring), que dejaba escaso margen para la 

competencia, lo que a su vez constituía un obstáculo para corregir opciones 

equivocadas, como por ejemplo el trazado elegido finalmente para el ferrocarril de 

Córdoba a Málaga. La otra cara de la moneda de esta concentración de iniciativas fue la 

pasividad de quienes estaban fuera del reducido círculo de los que tomaban las 

decisiones. En este punto, Nadal se pregunta por qué ningún obrero del textil se 

estableció por su cuenta. A lo cual responde que por la incapacidad emprendedora que 

les había impuesto el sistema de explotación de la tierra, de donde procedían. Ésta sería 

la forma cómo las viejas estructuras agrarias influyeron en la nueva estructura fabril. 

 Esto último no resulta del todo convincente, porque una vez establecida una gran 

fábrica donde se concentraba todo el proceso productivo, sin que existiera una tradición 

previa de trabajo domiciliario, era muy difícil, si no imposible, competir con ella 

mediante pequeños talleres de nueva planta. Para ello, la única opción habría sido que 

esa fábrica hubiera decidido externalizar tareas. Por tanto, no creo que fuera cuestión de 

falta de capacidad emprendedora. Aunque la hubieran tenido, el resultado habría sido el 
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mismo. El contexto socio-económico, es fruto de la historia de las distintas zonas: la 

Andalucía del siglo XIX era muy distinta de la Cataluña del siglo XVIII, donde surgió 

la primera industria algodonera de España. 

 En un artículo posterior referido exclusivamente a Málaga, Lacomba asume en 

esencia los argumentos de Nadal, aunque emplea el término “desmoronamiento y 

reajuste industrial” para expresar lo ocurrido en la segunda mitad del siglo XIX. Este 

trabajo, sin embargo, presenta el problema de que la información cuantitativa manejada 

por el autor demuestra que la industria malagueña mejoró su posición relativa tanto con 

respecto a España como a Andalucía, ya se mida su importancia a través del índice de 

industrialización o mediante la aportación al producto industrial. Extraño 

desmoronamiento éste7. 

 Pero antes de seguir con las interpretaciones, quizá convenga fijar mejor los 

hechos a partir de la información cuantitativa disponible. A tal fin me parece 

conveniente comenzar por un trabajo de Carreras, donde trata de establecer una 

tipología del desarrollo económico regional de España. Para ello utiliza como variables 

el Producto Interior Bruto (PIB), la población y la relación entre ambas, y compara el 

nivel de cada una de ellas en las distintas regiones en las que divide el territorio español 

con la media nacional en varios momentos a lo largo de los siglos XIX y XX8. 

 Las conclusiones sobre Andalucía son muy elocuentes. Considerado el PIB en 

términos absolutos durante esos dos siglos, esta región se sitúa en el grupo de las de 

crecimiento lento, junto con las de la España interior. 

La situación de Andalucía en términos relativos respecto del conjunto de España 

queda reflejada en el cuadro 1. Llama la atención, primero, el gran peso de la economía 

andaluza a principios del siglo XIX: la cuarta parte del PIB español. A partir de aquí se 

observa un sistemático retroceso durante todo el lapso estudiado. No obstante, por 

volumen, seguía siendo la primera economía regional de España a principios del siglo 

XX, seguida muy de cerca por Cataluña (16,3 %); posición de la que se alejó a lo largo 

de esta centuria. 

 

 

                                                
7 Lacomba (1992). Por lo demás, una crítica de que la filoxera causase la crisis general de la economía 
malagueña a finales del siglo XIX en Jiménez Blanco (1986), pp. 585-587. 
8 Carreras (1990). Hasta 1950 utiliza las estimaciones del PIB de Álvarez Llano y, después de ese año, las 
del Banco de Bilbao. 
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Cuadro 1. Participación de Andalucía en la economía española, 1800-1983 (%) 

Año PIB Población PIB/Cáp. 

1800 25,7 18,0 1,4 

1860 21,6 18,9 1,1 

1900 16,8 18,8 0,9 

1920 16,1 19,3 0,8 

1930 14,9 19,4 0,8 

1940 15,7 20,0 0,8 

1950 14,3 20,1 0,7 

1960 13,7 19,4 0,7 

1973 12,6 17,4 0,7 

1983 12,2 17,1 0,7 

Nota: PIB y Población en % sobre el total español; el PIB/Cáp. es el cociente de los dos porcentajes 

anteriores en relación con la media española (=1). 

Fuente: Carreras (1990), pp. 12-13. 

 

  Esta trayectoria contrasta con la de la población, que creció más que la 

española hasta 1960. Ello evidencia, como señala Carreras, que no hubo un ajuste 

demográfico a la marcha de la economía. El resultado fue un empeoramiento 

sistemático del bienestar del conjunto de los andaluces, que se manifiesta en el descenso 

del PIB por persona durante todo el periodo, y con un nivel siempre inferior a la media 

española a partir de 1900. Avala esta idea, asimismo, el que todas las provincias 

andaluzas tuvieran un índice de calidad de vida inferior al del conjunto de España en 

19309. 

 En suma, si se aceptan los indicadores utilizados y la información referente a 

ellos, cabe afirmar que Andalucía era la región más rica de España en 1800, tanto por el 

peso de su PIB como por el del PIB por persona. Como apunta Nadal, lo tenía todo para 

ser la cuna de la revolución industrial en este país. No es de extrañar que atrajera a 

numerosos inmigrantes, españoles y extranjeros, pues a las vastas posibilidades de 

negocio que ofrecía entonces, se unía el desinterés de su clase dirigente, la nobleza, por 

casi todo lo que no fuera su patrimonio territorial. Después vinieron los abortos, las 

frustraciones y la decadencia, lenta al principio –todavía en 1860, el PIB por persona 

                                                
9 Domínguez Martín (2002), p. 78 y Gallego (2007), pp. 162-163. 
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estaba entre los más altos de España‒ pero inexorable a partir del último tercio del siglo 

XIX, hasta acabar situada en el furgón de cola del crecimiento económico español. 

 Esta evolución es el origen de una paradoja, pues al analizar la influencia de las 

distintas regiones en la desigualdad territorial del desarrollo económico español, resulta 

que la contribución de Andalucía es doble y de sentido contrario: primero como región 

rica y luego como pobre. Todo lo cual lleva a Carreras a calificar el caso andaluz como 

“la pauta regional más intrigante en el contexto del desarrollo económico español”10. 

 En ese mismo libro se incluye otro ilustrativo y sugerente texto de Martín 

Rodríguez11, que presenta las particularidades de referirse exclusivamente a Andalucía y 

a la industria, dejando de lado, por tanto, los otros sectores económicos. Las fuentes 

utilizadas para este análisis son la Contribución Industrial y de Comercio hasta 1955 y, 

para los años posteriores, la información recabada y publicada por el Banco de Bilbao. 

Con estas fuentes y los censos de población calcula el índice de industrialización ‒la 

variable básica de su análisis‒ definido como el cociente de los pesos relativos de la 

industria y de la población andaluzas en los respectivos totales de España, expresado en 

tanto por ciento. 

 Los resultados (cuadro 2) demuestran que Andalucía era una región muy 

industrializada, en el contexto español, a mediados del siglo XIX: la segunda del país 

tras Cataluña. Cincuenta años después, esta situación había cambiado sustancialmente, 

pues el índice de industrialización andaluz había sufrido un acusado descenso, llegando 

a situarse por debajo de la media española. Por ello, 1900 puede considerarse el punto 

de inflexión de la tendencia. Durante el siglo XX, esta trayectoria no se frenó en ningún 

momento, situándose el nadir de la serie al final de la misma, en 1983, Este proceso de 

pérdida sistemática de peso del sector en términos relativos es calificado por Martín 

Rodríguez como industrialización interrumpida. 

Cuadro 2. Índice de industrialización de Andalucía 

 1856 1900 1915 1955 1973 1983 

1. Población AND/Población. ESP (%) 19,10 18,97 19,22 20,04 17,38 17,06 

2. Industria AND/Industria ESP (%) 24,02 18,45 14,55 13,68 9,98 8,46 

Índice de industrialización (2/1) 125,76 97,26 75,70 68,01 57,42 49,59 

Fuente: Martín Rodríguez (1990), p. 345. 

 
                                                
10 Carreras (1990), p. 14. 
11 Martín Rodríguez (1990). 
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 Vemos por tanto que, si en vez de una variable indicativa del bienestar general 

de la población como es el PIB, utilizamos otra referente al peso del sector industrial, 

consideradas ambas en términos relativos respecto del conjunto de España, la 

trayectoria es muy parecida. Ello es lógico porque son dos indicadores 

complementarios, ya que, antes de la terciarización de las economías, el crecimiento 

económico depende básicamente de la industrialización.  

 De los trabajos de Carreras y Martín Rodríguez se concluye, primero, que los 

andaluces vieron empeorar su nivel de vida en relación con la media de los españoles, 

ligeramente durante el siglo XIX, pese a lo cual siguieron estando en cabeza, y de forma 

muy acusada en el siglo XX, lo que les llevó a las últimas posiciones de la tabla. Y, en 

segundo lugar, que este empeoramiento fue paralelo a la manifiesta pérdida de peso de 

la industria andaluza en el contexto español. 

 Con otras palabras, a partir de un momento indeterminado del siglo XIX ‒el 

método sincrónico utilizado impide concretarlo‒, la economía andaluza se orientó hacia 

actividades con menor capacidad de generar valor añadido que las predominantes en 

España, ya fueran industriales o no, y más intensivas en trabajo. 

 El texto de Martín Rodríguez aporta otra información de interés sobre el 

protagonismo de los distintos subsectores fabriles y sus modificaciones a lo largo del 

tiempo, lo que puede resultar útil para comprender el cambio de rumbo de la industria 

andaluza a finales del siglo XIX, no precisamente para situarse a barlovento. Aunque la 

trayectoria de Andalucía fue similar a la española –pérdida de peso de la alimentación y 

el textil y expansión de la metalurgia y la química–, lo distintivo del caso andaluz es que 

su industria alimentaria tenía bastante más importancia dentro del sector industrial que 

en España, y su peso descendió menos que en el conjunto del país (cuadro 3). La 

alimentación, por tanto, fue el eje en torno al cual giró la industria regional durante la 

mayor parte del periodo aquí considerado. En 1955, aún tenía casi dos tercios (60,6 por 

ciento) de toda la industria fabril andaluza12. Consiguientemente, los otros subsectores 

presentaban porcentajes inferiores a la media española. 

 

 

 

 

                                                
12 Martín Rodríguez (1990), p. 346. 
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Cuadro 3. Participación de la industria alimentaria en la industria fabril 

  1856 1900 1973 

Andalucía % 74,7 61,7 26,1 

 Índice 100,0 82,6 34,9 

España (a) % 55,8 40,3 12,7 

 Índice 100,0 72,3 22,8 

Nota: (a) España sin el País Vasco y Navarra. 

Fuente: Elaboración propia a partir de Nadal (1987), pp. 52-54. 

 

 Martín Rodríguez explica lo sucedido como consecuencia de que Andalucía 

perdiera las tres oportunidades de industrialización que tuvo en el siglo XIX, además de 

las crisis de la banca de emisión y del ferrocarril. La primera oportunidad se dio entre 

1780 y 1835 en la Baja Andalucía y estuvo ligada a la acumulación de capital generada 

por el comercio colonial; tampoco faltaron la iniciativa empresarial ni los avances 

tecnológicos ‒la máquina de vapor era bien conocida‒. Sin embargo, aunque hubo 

realizaciones industriales en Sevilla y, sobre todo, en Cádiz, éstas no prosperaron, 

debido a que el capital se dedicó preferentemente a la agricultura exportadora y, 

relacionado con esto, a la compra de tierras en la desamortización de Godoy. También 

constituyó un obstáculo, al fin insalvable, la competencia de los productos británicos 

introducidos de contrabando a través de Gibraltar. 

 La segunda oportunidad surgió entre 1835 y 1865 ‒son las fechas elegidas por 

Martín Rodríguez‒, con el auge de la siderurgia y el textil, principalmente en la 

provincia de Málaga, pero con ramificaciones de mayor o menor entidad en las de 

Sevilla, Cádiz y Almería. Ora problemas de oferta (siderurgia) ora de demanda (textil) 

truncaron nuevamente una industrialización que había alcanzado su cenit en las décadas 

centrales del siglo XIX.  

 La tercera oportunidad fue mucho más dilatada en el espacio y en el tiempo, 

pues se refiere a la minería metálica. Una actividad para la que Andalucía estaba 

excelentemente dotada, pues contaba con ricos yacimientos de plomo, cobre y hierro, 

cuyas menas eran muy valoradas por la industria europea, hacia donde se exportaban 

mayoritariamente. En distinta medida, todas las provincias, excepto Cádiz, participaban 

de esta riqueza.  

 Para aprovecharla se siguieron distintos modelos, pero todos igualmente estériles 

para el fomento de la industrialización de las zonas donde se encontraban. Los 
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beneficios generados emigraron a otros ámbitos y lugares tanto cuando los filones 

fueron aprovechados por capitales autóctonos –caso del minifundismo minero 

practicado con el plomo granadino y almeriense13–, como cuando el protagonismo 

correspondió a empresarios extranjeros, con explotaciones a gran escala, intensivas en 

capital, que empleaban la tecnología más avanzada. Es el caso del plomo de sierra 

Morena y del cobre onubense. Un ejemplo referido a este último lo tenemos en las 

minas de Tharsis y Río Tinto: la práctica totalidad de los beneficios obtenidos entre 

1895 y 1913 (1.200 millones de pesetas) fueron exportados a los países de origen del 

capital14. 

 La exuberancia de minerales metálicos contrastaba con la pobre dotación de 

carbón –un insumo básico para cualquier economía en el siglo XIX, incluso para el 

propio desarrollo minero–, limitada a los filones de la sierra cordobesa. Según Sánchez 

Picón, esta circunstancia forzó a la industria andaluza a orientarse hacia ramas de baja 

intensidad energética como la agroalimentaria15. 

 En definitiva, razones diversas malograron todas las oportunidades, que no 

fueron pocas ni insignificantes, de adentrarse por la senda de la industrialización hasta 

el punto de no retorno. Por ello, a finales del siglo XIX, cuando estaba iniciándose la 

segunda revolución tecnológica, Andalucía volvió la vista hacia las actividades agrarias, 

en las cuales tenía ventajas comparativas. Como señala Martín Rodríguez, después de 

un siglo, esta región abandonó “las industrias que se consideraron características de la 

primera revolución industrial para especializarse decididamente en una industria de 

alimentación, muy estrechamente vinculada a su potente sector agrario”16. 

 La visión de Nadal y Martín Rodríguez de la industrialización y el crecimiento 

económico andaluz ha sido corregida y matizada por Parejo Barranco. Para ello se basa 

en un trabajo realizado con una metodología distinta a la de los dos autores citados, 

pues consiste en la elaboración de un índice de producción industrial para Andalucía 

(IPIAN) entre 1830 y 1935, en la estela de los realizados por Carreras para España y el 

País Vasco y Maluquer para Cataluña17. 

                                                
13 Un estado de la cuestión sobre la historia  de la minería andaluza contemporánea y la bibliografía 
correspondiente puede verse en Sánchez Picón (2004); para más detalle de lo ocurrido en el caso 
almeriense Sánchez Picón (1992). 
14 Martín Rodríguez (1990), p. 353. 
15 Sánchez Picón (2004), p. 127. 
16 Martín Rodríguez (1990), p. 346. 
17 Parejo (1997). 



 13 

 Este proceder tiene varias ventajas. Una de ellas es la de ofrecer una visión 

diacrónica de la industrialización andaluza, es decir, una serie anual del valor añadido 

bruto incorporado por el sector –a diferencia del análisis sincrónico utilizado 

anteriormente–, lo cual permite una mayor precisión cronológica y analítica. Una 

segunda ventaja es la de facilitar la comparación con el conjunto de España, incluidos el 

País Vasco y Navarra, y específicamente con las regiones que estuvieron a la cabeza de 

la industrialización española (País Vasco y Cataluña), porque cuentan con índices 

similares. Tercero, la imagen ofrecida por el índice es más completa, pues incluye, 

además de la industria fabril (ampliada), la minería ‒muy importante en Andalucía en el 

siglo XIX‒ y el subsector energético. Falta, sin embargo, la construcción. Por último se 

trata de un instrumento más fiable −aunque no exento de problemas−, pues mide mejor 

la aportación de la industria aceitera, tan destacada en Andalucía, cuyos datos se 

caracterizan por presentar un elevado nivel de ocultación en las Estadísticas de la 

Contribución Industrial (ECI). 

 

 La primera idea que cambia al analizar la industrialización andaluza desde esta 

nueva perspectiva es la de que hubiera una regresión industrial continuada en Andalucía 

desde un momento indeterminado de la segunda mitad del siglo XIX hasta el estallido 

de la Guerra Civil. Por el contrario, el IPIAN muestra que la aportación andaluza a la 

industria española fue aproximadamente constante durante ese periodo, oscilando en 

torno al 20 por ciento (cuadro 4). Es decir, el perfil de la industrialización andaluza es 

similar al español tanto en tendencia como en ritmo. Si los datos anteriores los 

ponderamos por el peso de la población para calcular el índice de industrialización se 

observa un ligero retroceso en la etapa de entreguerras, pero manteniéndose siempre por 

encima de la media española. No parece, por tanto justificado el uso del término 

desindustrialización para el lapso considerado. Según Parejo, la desindustrialización 

andaluza se inició precisamente en 1930 y alcanzó su cenit en las primeras décadas de la 

posguerra, como consecuencia de los problemas de mercado y las dificultades de 

aprovisionamiento de insumos básicos padecidos por el sector agroalimentario durante 

la Autarquía18. 

 

                                                
18 Parejo (2004), pp. 50-54. Delgado (2004) es también contrario al empleo de este término referido a 
cualquier momento, pero por distinto motivo, pues niega que Andalucía haya llegado a estar 
industrializada alguna vez, por lo que difícilmente puede haberse desindustrializado. 
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Cuadro 4. Participación de Andalucía en la industrialización española 

 1856 1879 1900 1913 1930 

1. Población AND/Población. ESP (%) 19,1  19,0 (a)19,2 19,4 

2. Industria AND/Industria ESP (%) 20,8 19,9 20,3 20,8 19,9 

Índice de industrialización (2/1) 108,9  107,0 108,2 102,6 

Nota: (a): Esta cifra corresponde a 1915. 

Fuente: Elaboración propia a partir de: para (1), Carreras (1990), p. 13 y Martín Rodríguez (1990), p. 345; 

y para (2), Parejo (1997), p. 268. 

 

 A una conclusión similar se llega analizando las tasas de crecimiento de los 

respectivos índices de la producción industrial por periodos (cuadro 5): el de España 

(IPIES) creció algo más que el andaluz entre 1830 y 1935. Si descomponemos este 

lapso en subperiodos afloran conclusiones significativas. Una de ellas es el pobre 

resultado del IPIAN comparado con España, y no digamos si el punto de referencia es 

Cataluña, en los años 1830-1860; es decir en el gran momento de la industrialización 

malagueña, con la siderurgia y el textil como protagonistas estelares ‒lo que Martín 

Rodríguez denomina la segunda oportunidad‒. Ello indica, como concluye Parejo 

Barranco, que Andalucía participó menos de lo que se había pensado hasta ahora de la 

primera industrialización, pese a la rutilancia de algunas iniciativas. 

 Uno de los grandes momentos de la industria andaluza fue 1860-1890, cuando la 

tasa de crecimiento superó a la española e incluso a la catalana, aunque quedó muy lejos 

de la espectacular del País Vasco, debida a la eclosión aquí de la minería y de la 

siderurgia. 

Cuadro 5. Tasas de crecimiento de los índices de producción industrial de Andalucía 
(IPIAN), España (IPIES), Cataluña (IPIC) y el País Vasco (IPIEUZ) (%) 

 IPIAN IPIES IPIC IPIEUZ 

1830-1860 1,75 4,60 6,30  

1860-1890 3,56 2,30 2,92 12,51 

1890-1913 1,98 2,18 3,02 1,73 

1910-1930 3,57 2,82   

1890-1935 2,23 2,06 2,80 1,10 

1830-1913 2,46 3,48 4,12  

1830-1935 2,53 2,84 3,79  

Fuente: Elaboración propia a partir de Parejo (1997), pp. 266 y 276 y Carreras (1984), p. 151. 
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 La industria andaluza también tuvo un comportamiento favorable respecto a 

España en los años siguientes, de 1890 a 1935. No obstante, en esos años ocurrió la 

crisis finisecular, que se dejó notar tanto en España como en Andalucía, pero aquí con 

algo más de intensidad. Empero, esa diferencia no permite afirmar que el atraso 

industrial andaluz se produjera como consecuencia de dicha crisis. Según Parejo, éste es 

un fenómeno de los años 1930 y del franquismo, pues en la segunda y tercera décadas 

del siglo XX hubo una notable recuperación de la producción industrial andaluza, que 

superó nuevamente a la media española 

 Una de las ventajas de los índices de producción es que permiten estudiar las 

variaciones interanuales del sector de que se trate. Por lo que respecta al IPIAN, las 

oscilaciones, tanto positivas como negativas, fueron muy notables durante todo el 

periodo, siendo otra de sus características destacadas. Carreras sostiene que éste es un 

rasgo indicativo de economías con una base industrial débil. Sin negar lo anterior, en el 

caso andaluz, este comportamiento se explica también por el alto peso que siempre tuvo 

la industria transformadora de productos agrarios, cuya actividad dependía mucho de la 

climatología y de la naturaleza del producto. 

 Lo anterior se comprueba al analizar la estructura interna del IPIAN por 

sectores. El cuadro 6 muestra el peso mayoritario de la industria de bienes de consumo 

durante todo el periodo analizado. Dentro de ésta, y también dentro del conjunto de la 

industria, lo cual es muy significativo, la hegemonía la ostentó siempre la 

agroalimentaria, cuyo peso no bajó del 41 por ciento. Su evolución también es 

relevante, pues tras el descenso de la segunda mitad del siglo XIX, que podría 

considerarse normal, presenta una llamativa recuperación en el primer tercio del XX. 

Ésta es la causa de que no se diera, durante este periodo en Andalucía, la transición a la 

segunda fase de madurez del índice de Hoffman, como sucedió en España. 

 La primacía de la agroalimentación es confirmada por otros trabajos elaborados 

con fuentes distintas y diversas. Así, el estudio de las sociedades inscritas en los 

Registros Mercantiles de las provincias andaluzas demuestra que éste fue el sector que 

absorbió más inversión entre 1886 y 195919. Por otro lado, las patentes inscritas por 

                                                
19 Martín Rodríguez, Garrúes y Hernández (1999) y Hernández Armenteros, Martín Rodríguez y Garrúes 
(2003). 
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residentes en Andalucía correspondieron en primer lugar al sector de alimentación, 

bebidas y tabaco, con el 20 por ciento de todas las registradas entre 1770 y 190720. 

 

Cuadro 6. Distribución sectorial del producto industrial andaluz, 1850-1935. Medias 

quinquenales (%) 

 E M BM BI BC T A O 

1850-54 1,1 22,9 5,4 1,4 69,0 9,5 51,9 7,6 

1900-04 5,4 27,7 9,2 7,3 55,4 6,3 41,0 8,1 

1930-34 11,4 16,6 13,9 7,3 50,8 2,7 44,2 3,9 

Notas: E=energía; M=minería no energética; BM=industria de bienes intermedios; BI=industria de bienes 

de inversión; BC=industria de bienes de consumo; T=industria textil; A=industria agroalimentaria; 

O=otras industrias manufactureras. 

Fuente: Parejo (1997), p. 273. 

 

 El cuadro 6 proporciona otras enseñanzas de interés. A mediados del siglo XIX, 

algo más de la mitad de toda la producción industrial correspondía a la 

agroalimentación. Aunque esto no aparezca en el cuadro, a la cabeza de ella estaba el 

aceite con el 73 por ciento, seguido de lejos por la vinicultura (15 por ciento) y la 

harinería (9 por ciento)21. El textil y las ferrerías tenían relativamente poca importancia; 

juntas aportaban menos que la minería. 

 La crisis finisecular golpeó esencialmente a la industria de bienes de consumo, 

sobre todo a la agroalimentaria, y en menor medida y de forma indirecta al textil. Todos 

los demás subsectores ganaron peso. 

 En vísperas de la Guerra Civil, después de una etapa de expansión, dos 

subsectores habían mejorado sus posiciones: la energía, impulsada por la electricidad, y 

los bienes intermedios. Los bienes de inversión se estancaron. Y otros dos cayeron, 

notablemente la minería y, en menor medida, los bienes de consumo. Pero dentro de 

éstos con la ya comentada recuperación de los transformados agrarios. Ahora más 

diversificados: a la cabeza seguía el aceite, pero “sólo” con el 41,2 por ciento, había 

aparecido con fuerza la industria azucarera (15,6 por ciento) y se mantenía la harinería 

(11 por ciento). 

                                                
20 Sáiz González (2004), p. 183. Sin embargo, esto sólo  fue así a partir de mediados del siglo XIX; en la 
primera mitad de esta centuria, la hegemonía correspondió a la siderometalurgia. Ello es compatible con 
el predominio de la agroalimentación si admitimos que ésta funcionó inicialmente con métodos 
tradicionales, pues se patenta lo novedoso. 
21 Parejo (1997), p. 275. 
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 Como conclusión de todo lo anterior cabe afirmar que los andaluces sufrieron un 

empeoramiento continuado de su nivel de vida respecto del conjunto de los españoles, 

especialmente a partir del último tercio del siglo XIX, y ello no fue consecuencia de un 

proceso de desindustrialización. Por el contrario coincidió con una expansión de la 

industria andaluza pareja a la media española, pero rezagada respecto de las regiones 

más avanzadas, Cataluña y el País Vasco. 

 Una expansión apoyada (hasta 1935) en los bienes de consumo y en la minería, 

sobre todo en los primeros: en 1930-34 aún generaban más de la mitad del producto 

industrial de la región. Pero en la industria andaluza de bienes de consumo, la 

hegemonía la ostentó siempre la agroalimentación. A diferencia de Cataluña, el textil 

tuvo poca y decreciente importancia, y a diferencia del País Vasco, la siderurgia declinó 

a partir de la década de 1860, para desaparecer –aunque no definitivamente– a finales 

del siglo. 

 Esto es importante porque indica el poco peso de esos dos sectores líderes de la 

primera revolución industrial en Andalucía, y que apenas hicieron acto de presencia los 

de la segunda; es decir, aquéllos con mayor capacidad de innovación tecnológica y, por 

ello, de generar mayor valor añadido, beneficios, salarios y tributos más altos. 

 Asimismo, en los sectores destacados, hemos visto cómo la explotación de los 

recursos mineros no contribuyó al desarrollo de las zonas donde se ubicaban, ni cuando 

fue realizada por capital nacional ni cuando predominó el extranjero. En la industria 

alimentaria, los subsectores dominantes fueron el aceitero, el vitícola, el harinero y el 

azucarero. Pero, ninguno de los tres primeros se caracterizó –pese a las innovaciones 

técnicas introducidas– por sus efectos de arrastre, por su capacidad para llevar el cambio 

estructural a las zonas donde se asentaban, algo esencial para que el crecimiento 

económico devenga en desarrollo. Además, la capacidad de expansión de la industria 

alimentaria dependía, entre otros factores, pero de forma muy significativa entonces, de 

los límites biológicos a la obtención y transformación de la materia prima, lo que 

vinculaba la producción a los rendimientos agrarios y le confería estacionalidad22. 

 

 

 

 

                                                
22 Un análisis de los límites biológicos a la producción agroindustrial para el caso de Cataluña puede 
verse en Pujol (2003). 
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2. La industria agroalimentaria andaluza y el Grupo Larios 

 

¿Por qué tomó este rumbo la industria andaluza? No estoy en condiciones de dar 

cumplida respuesta a esta pregunta, por lo demás compleja, pese a su aparente 

simplicidad. Pero sí de apuntar algunas pistas que nos puedan ayudar a orientar la 

investigación y, quizá, a resolver el problema. 

 Decía Schumpeter que para comprender los cambios económicos en una 

sociedad capitalista es muy necesario el análisis de la actividad empresarial, porque el 

aprovechamiento de las oportunidades o condiciones objetivas depende en gran medida 

de ella23. Su concepto de empresario estaba ligado al de innovación, pues consideraba 

como tal a quien hacía nuevas cosas o viejas cosas pero de un modo nuevo. Además 

distinguía entre empresario, que llevaba a cabo la innovación, y capitalista, que 

financiaba el proceso. 

 En esta línea, para comprender la trayectoria de la economía andaluza, y también 

la de su industria, creo que puede ser muy útil –lo cual no significa que sea suficiente– 

estudiar la evolución del que fuera probablemente el grupo empresarial más destacado 

de esa región en el siglo XIX. Ello tanto desde un punto de vista cuantitativo (volumen 

de sus negocios) como cualitativo, por tratarse de empresarios innovadores, en el 

sentido schumpeteriano del término –hicieron viejas cosas de un modo nuevo en 

Andalucía–, a la par que capitalistas, porque participaron en casi todas las ramas 

significativas de la actividad económica, y porque la secuencia de sus negocios fue 

similar a la andaluza. Me refiero al grupo Larios; parafraseando a Chandler, uno de los 

principales actores del cambio económico en Andalucía durante esa centuria24. 

 Desconocemos cuándo y cómo se produjo la emigración de la familia Larios al 

sur de la península Ibérica. Lo único seguro es que, en la segunda década del siglo XIX, 

algunos de sus miembros residían en Málaga y Gibraltar, dos plazas comerciales muy 

significadas25. La primera se había desarrollado de resultas de la liberalización del 

comercio colonial y también debido al aumento de las exportaciones de materias primas 

                                                
23 Schumpeter (1968), p. 222. 
24 El término “grupo” lo utilizo en un sentido informal, porque en ningún momento hubo una empresa 
matriz de cabecera que articulara todos sus negocios, pero sí hubo un funcionamiento coordinado y un 
trasiego continuo de información, basado en la sintonía personal entre los miembros de las dos ramas 
principales de la familia durante la mayor parte del siglo XIX. 
25 Archivo Histórico Provincial de Málaga (AHPMA), Protocolos (Málaga), legajo 3.736 y García 
Montoro (1978), pp. 26-28. 
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o derivados típicos de las agriculturas mediterráneas a los mercados europeos, todo ello 

en la segunda mitad del siglo XVIII.  

 En la colonia británica concurrían varias circunstancias que hacían de ella un 

lugar estratégico para los comerciantes españoles en aquella coyuntura. Además de ser 

un puerto franco y pasar por allí todo el comercio de la metrópoli con el Mediterráneo, 

la bandera británica era el mejor seguro para los barcos que comerciaban con Europa, 

sobre todo después de Trafalgar, e incluso con las colonias españolas. A principios del 

siglo XIX, Gibraltar era un centro redistribuidor de mercancías para España y norte de 

África, lo cual se hacía tanto legalmente como mediante el contrabando. Después de 

1814, durante las épocas de dominio absolutista, fue refugio y plataforma de actuación 

de los liberales españoles. 

 Esta doble ubicación de los Larios en Málaga y Gibraltar fue una constante y 

una característica esencial tanto desde el punto de vista empresarial como desde el 

familiar, hasta el punto de dar lugar a dos ramas con desigual suerte genética y 

económica. En consecuencia, el análisis de la evolución del grupo requiere considerar 

las actuaciones de ambas ramas. Tarea difícil porque la información disponible sobre la 

gibraltareña es bastante escasa26. 

 

 
11

Diagrama 1. Estrategia de actuación del 
Grupo Larios

GRUPO LARIOS

MÁLAGA GIBRALTAR

INDIVIDUAL MATRIZ AMBAS MATRICES MATRIZ
(Larios Hermanos) INDIVIDUAL

Industria Malagueña
(1846)

SIAG
(1887)

CASA DE CÁDIZ

 

                                                
26 Trabajos específicos sobre los Larios son Jiménez Quintero (1976), (1977) y (1979), Parejo (1990), 
Regueira Ramos y Regueira Mauriz (1990), Regueira Ramos (1997) y Jiménez Blanco (2004),  (2005) y 
(2008). 



 20 

 El diagrama 1 refleja las distintas formas de intervenir en los negocios del grupo, 

que combinaba tres opciones. La primera era una actuación a título individual de 

cualquiera de los miembros de las dos ramas. Éste fue el caso, por ejemplo, de 

importantes inversiones realizadas en el Banco de Málaga y en el Ferrocarril Córdoba-

Málaga. Es significativo, que pese a la titularidad individual, la decisión se tomara muy 

probablemente de forma coordinada entre los partícipes de ambas ramas y con 

intercambio de toda la información disponible. 

 La segunda opción consistió en inversiones realizadas exclusivamente por 

alguna de las respectivas matrices27. Tal es el caso de las fábricas de azúcar de caña 

compradas o construidas por la rama malagueña en la parte oriental de la Costa del Sol, 

o de la participación de Larios Hermanos en el negocio del jerez28. En fin, una tercera 

posibilidad fue la creación de empresas conjuntamente por ambas ramas tanto mediante 

la inversión individual de sus miembros como la de las respectivas matrices. Así 

sucedió con la Industria Malagueña y con la Sociedad Industrial y Agrícola del 

Guadiaro, de la que me ocuparé más adelante. 

 Al principio, los Larios mostraron escaso interés por la producción de esquilmos 

agrarios; se limitaron a comercializarlos. Dos hechos confirman este aserto. El primero 

es la estructura del patrimonio de Manuel Domingo Larios Llera, fundador de la rama 

malagueña, cuando murió en 1830. El activo lo formaban su participación en la 

sociedad que tenía con su hermanastro Juan Ramón (Manuel Domingo Larios y 

Hermano) y una serie de bienes inmuebles. La empresa era una típica casa de comercio 

de la época, que operaba al por mayor en España, norte de Europa, Brasil y Río de la 

Plata, y al por menor, con tienda abierta en Málaga. Las principales mercancías 

intercambiadas eran los tejidos (32 por ciento del inventario) y los productos agrícolas 

(aceite, vino y cebada). Entre los inmuebles había una hacienda, un cortijo en la vega de 

Málaga, varias huertas en la ciudad y muchas casas: inicialmente, los herederos se 

repartieron 44 y, después, otras 11. Especial significación tienen estas últimas, por 

tratarse de bienes adquiridos en la desamortización del Trienio, incautados en 1823 y 

devueltos doce años después, entre los cuales no había ni una sola aranzada de tierra29. 

 Esta es otra prueba del desinterés inicial de los Larios por la tierra, pues la 

desamortización constituyó una excelente oportunidad para hacerse con ella. No 
                                                
27 La matriz gibraltareña siempre se llamó Larios Hermanos; la malagueña, por el contrario, modificó el 
nombre al cambiar los socios, por lo que tuvo varias denominaciones a lo largo del siglo XIX.  
28 Sobre esto último puede verse Jiménez Blanco (2008). 
29 AHPMA, Protocolos (Málaga), legajos 3.754, 3.755 y 3.767 y Jiménez Quintero (1979). 
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dispongo de pruebas al respecto, pero es verosímil que las fincas rústicas referidas 

procedieran del impago de créditos con garantía hipotecaria concedidos a agricultores 

de la zona, cuyas producciones solían adquirir anticipadamente, una práctica muy 

habitual entre los comerciantes malagueños30; es decir, tal vez fuera una consecuencia 

no buscada de su actividad financiera. 

 A Manuel Domingo le sucedió al frente de la rama malagueña su hermanastro 

Martín Larios Herreros, hombre de gran talento para los negocios, pero que no había 

logrado descollar hasta entonces por ser el cuarto de los varones, por lo que no andaba 

sobrado de recursos. La muerte de Manuel Domingo fue providencial para él, pues le 

convirtió en el tutor de los tres hijos de aquél, todos menores, y, de facto, en el 

administrador del caudal hereditario. Al respecto tomó varias decisiones, pero quizá la 

más destacada fuera la de casarse con su sobrina Margarita, tras la pertinente 

autorización papal. Así, un tercio del patrimonio del padre de ésta, más lo que le 

correspondía por la herencia de su madre, quedaba en casa; en total algo más un millón 

y medio de reales. No estaba mal para empezar. Además, Martín administró los dos 

tercios restantes durante otros quince años. 

 Martín en Málaga y su hermano Pablo en Gibraltar fueron los artífices del 

ascenso del grupo y de la familia a la cúspide del poder político, económico y social en 

la España isabelina. Para los Larios, ésta fue una época de aumento y diversificación de 

las inversiones. De Larios Hermanos sabemos que actuó como banquero del Estado 

español en la plaza de Gibraltar y en el norte de África, al menos, entre 1868 y 188831, 

que creó una fábrica de corcho en La Línea (Cádiz) y que participó en una destacada 

empresa dedicada a la elaboración y exportación de jerez. Aparte de esto, resulta 

verosímil que se dedicara también a todo tipo de comercio, tanto legal como ilegal, 

constituyendo ésta una fuente primordial de liquidez para el grupo. 

 Más abundante es la información sobre la rama malagueña. Por ella conocemos 

la presencia de los Larios en las más variadas actividades económicas, aparte del 

comercio: suscripción de acciones de diversas empresas de seguros y una naviera 

impulsadas por M. A. Heredia; sociedades dedicadas a la extracción del plomo en El 

Jaroso (Almería); o la promoción y construcción de dos pasajes en la capital malagueña, 

                                                
30 Los casos de Loring y Alarcón pueden verse en Campos (1986) y (1987) y Gámez  (1990). 
31 Archivo Histórico Nacional (AHN), Fondos Contemporáneos, Hacienda, legajo 4.131. 
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el de Puerta del Mar y el de San Pedro de Alcántara. Pero estas actividades fueron 

puntuales o carecieron de proyección32. 

 Mayor relevancia adquirió la creación, en 1846, de una gran fábrica a la inglesa 

dedicada principalmente a la elaboración de tejidos de algodón, la Industria Malagueña, 

el segundo establecimiento de España en su género por el número de husos y telares en 

1861, según Nadal. En este caso, el protagonismo corrió a cargo de las dos ramas, junto 

con los Heredia –aunque éstos por poco tiempo–. Esta sociedad anónima pervivió hasta 

196033. 

 Otra área de negocio novedosa impulsada por Martín Larios, que llegó a cobrar 

gran importancia, fue la producción de azúcar de caña. El primer pasó consistió en la  

adquisición de una fábrica en Torre del Mar en 1851; en 1879, los Larios poseían siete 

fábricas modernas, capaces de procesar seis millones de arrobas de caña al año, el 40 

por ciento de la capacidad instalada en la costa andaluza34. El hecho es significativo 

desde el punto de vista de la magnitud del capital invertido, pues una fábrica podía 

costar entre medio millón y un millón de pesetas. Pero también porque marca el 

comienzo del interés por la tierra como factor de producción para obtener esquilmos 

agrícolas. 

 Ello fue así porque eligieron un modelo de explotación integrado verticalmente 

hacia atrás desde la fábrica hasta la tierra, con el fin, por un lado, de asegurar el 

aprovisionamiento de una parte sustancial de la materia prima necesaria, reduciendo la 

dependencia respecto de los agricultores, y, por otro, para implantar las reformas 

culturales precisas a fin de conseguir una caña con mayor riqueza sacarina, algo 

imprescindible para elevar los rendimientos industriales y situarlos al nivel requerido 

por las exigencias de rentabilidad de las modernas instalaciones35. 

 Los Larios, tanto los de Málaga como los de Gibraltar, participaron también en 

los dos grandes campos de inversión de mediados del siglo XIX: la banca de emisión y 

el ferrocarril; y como complemento de este último adquirieron diversas minas de carbón 

y minerales metálicos en la sierra cordobesa. Al tratarse de sectores muy intensivos en 

capital, las inversiones no estaban al alcance de patrimonios individuales, por lo que fue 

necesario aunar diversas voluntades. En los tres casos, los Larios participaron a título 

                                                
32 García Montoro (1978), pp. 92-112 y Archivo Histórico del Senado, Expediente de Martín Larios 
Herreros. 
33 Parejo (1990) y (1999). 
34 Martín Rodríguez (1992), p. 296. 
35 Más detalles al respecto pueden encontrarse en Jiménez Blanco (1985). 
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individual –no a través de sus empresas– junto con otros destacados miembros de la 

burguesía de negocios malagueña, como los Heredia y los Loring; en el ferrocarril fue 

necesaria además la concurrencia de los municipios de la provincia de Málaga y de la 

compañía de capital francés Vitali, Picard y Cía36. 

 No es este el lugar para hacer una descripción detallada de las vicisitudes de 

estos negocios, pero sí resulta fundamental para los objetivos de este trabajo saber que 

ninguno de los tres prosperó. El Banco de Málaga –siempre dirigido por Martín Larios– 

entró en crisis en los años 1864-66; los intentos ulteriores de reflotarlo fracasaron y, 

finalmente, tuvo que ser absorbido por el Banco de España en 1874. La misma suerte 

corrieron todos los demás bancos de emisión existentes en Andalucía, los de Cádiz, 

Sevilla y Jerez. Durante el último cuarto del siglo XIX, el sistema financiero andaluz 

quedó prácticamente limitado a las sucursales del Banco de España existentes en estas 

plazas, cuyo alcance no iba mucho más allá de las ciudades donde estaban ubicabas; el 

resto, en especial el mundo rural, era un enorme erial37. Esto obstaculizaba el desarrollo 

económico de la región, pero favorecía a quienes disponían de liquidez para efectuar 

préstamos, como por ejemplo los Larios. 

 Las inversiones ferroviarias y mineras constituían todas ellas un lote, pues su 

objetivo prioritario era llevar a Málaga el carbón de la sierra cordobesa para abastecer la 

demanda de las fábricas textiles y siderúrgicas, entre otras, radicadas en esa ciudad. A 

tal fin obtuvieron las concesiones de los ferrocarriles de Córdoba a Málaga, con el ramal 

Bobadilla-Granada, y el de Córdoba a Belmez. Como en otros casos, la construcción 

requirió bastante más capital del inicialmente previsto y, luego, los ingresos netos 

ordinarios resultaron por completo insuficientes para amortizar el capital fijo. En 1869, 

el primero de dichos ferrocarriles se declaraba en suspensión de pagos. Además tanto en 

la construcción como en la explotación surgieron problemas puntuales pero graves de 

liquidez, para cuya solución se recurrió siempre a los Larios, Heredia y Loring. Como 

consecuencia de las sucesivas aportaciones, estas tres familias eran acreedoras del 

ferrocarril Córdoba-Málaga por importe neto de algo más de 56 millones de reales. La 

historia terminó con la venta de las dos líneas ferroviarias a Andaluces en 1879 y de las 

minas de Belmez tres años después38. 

                                                
36 Nadal (1972) y (1975) y Morilla (1978). 
37 Sobre la historia de la banca andaluza  Tedde (1981a) y (1981b) y Titos (2004). 
38 Sobre el ferrocarril Morilla (1978) y Tedde (1980) y (1981a); sobre las minas cordobesas García García 
(1979). 
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 Ignoro la cuantía de las pérdidas ocasionadas por estas tres fallidas inversiones 

al patrimonio de los Larios, pero debieron de ser considerables. Cualesquiera que 

fuesen, aparte de asumirlas, la experiencia llevó al grupo a tomar dos decisiones 

estratégicas para su futuro a finales de la década de 1860. La primera es implícita, pues 

no la he encontrado reflejada en ningún documento, pero se constata en todas sus 

actuaciones posteriores: la renuencia a colaborar con otras empresas o empresarios; sólo 

abordaron aquellos negocios cuya inversión podía ser afrontada con los recursos 

propios. Esto es importante porque, aun siendo muy ricos, les dejaba fuera de aquellas 

actividades muy intensivas en capital, como las de la segunda revolución industrial. 

 La segunda consistió en darle una nueva orientación a sus negocios. Frente a la 

diversificación anterior, ahora optaron por mantenerse en aquellos en los que les había 

ido bien, como el azúcar y el textil, y concentrar las nuevas inversiones en la creación 

de un gran complejo agroindustrial, denominado Sociedad Industrial y Agrícola del 

Guadiaro (SIAG), en el valle del Guadiaro, a horcajadas de las provincias de Cádiz y 

Málaga, una zona donde no tenían propiedades cuando tomaron la decisión en 186939.  

 La SIAG fue novedosa por varios conceptos. Se trata una de las primeras 

empresas españolas dedicada a estas actividades que adoptó la forma jurídica de 

sociedad anónima. Como se deduce del nombre, lo prioritario era la industria y 

subordinada a ésta quedaba la agricultura. Inicialmente, el objetivo era la explotación de 

la industria azucarera, de alcoholes y harinas; después se añadieron una almazara, una 

descascarilladora de arroz, una fábrica de hielo y una serrería. Los principales 

subsectores de la industria agroalimentaria andaluza tenían presencia aquí, lo que le 

confiere significación al caso40. 

 La SIAG contó con un capital de nueve millones de pesetas, completamente 

desembolsado en el momento de la constitución como consecuencia de las 

adquisiciones y obras de mejora realizadas desde 1869. Una cifra elevada para la época. 

Altos Hornos de Bilbao nació en 1882 con un capital de doce millones y medio de 

pesetas. Es significativo que este capital fuera suscrito por cinco grupos empresariales, 

mientras que las acciones de la SIAG quedaron todas en manos de las empresas o de 

                                                
39 AHPMA, Protocolos (Málaga), legajo 5.532. La sociedad se constituyó formalmente el 11 de junio de 
1887. Sobre la SIAG puede verse también Parejo (1990), Regueira Ramos y Regueira Mauriz (1990), 
Regueira Ramos (1997), Jiménez Blanco (2004) y Sánchez Blanco (2007). 
40 También se levantó una fábrica de tapones en La Línea de la Concepción para aprovechar el corcho de 
la zona, pero su propiedad correspondió exclusivamente a Larios Hermanos, la empresa matriz de la rama 
gibraltareña [Jiménez Blanco (2005)]. 
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miembros de la familia Larios41. Lo cual desmiente la hipótesis de la descapitalización 

de la economía malagueña a raíz de la crisis del ferrocarril y de la banca de emisión, 

sostenida por Lacomba y Morilla. 

 Una de las características de la estructura patrimonial de la SIAG siempre fue el 

gran peso del activo fijo. Ello obedecía a dos motivos. Primero a que se eligió el modelo 

de explotación establecido por la rama malagueña en las zonas cañeras de la parte 

oriental de la Costa del Sol, consistente en la integración vertical hacia atrás de la 

actividad, lo que comportaba la propiedad de las fábricas y de buena parte de las tierras 

que les abastecían de la materia prima: algo más de 17.000 hectáreas en el valle del 

Guadiaro en 188742. Y, segundo, a que muchas de esas tierras fueron puestas en regadío 

–otras ya lo estaban–, lo que requirió considerables inversiones. Ello permitió aumentar 

el área de la caña y el surgimiento de nuevos cultivos como el naranjo y el arroz. 

 Otro rasgo significativo de esta empresa es que aprovechó al máximo las 

ventajas concedidas a sus creadores por la Ley de Colonias Agrícolas de 1868, pues 

dentro de sus lindes había tres de estas colonias. Aparte de la exención de impuestos, 

pudo importar, libres de aranceles, la maquinaria y los aperos agrarios más modernos, lo 

que le permitió actuar como un agente de la innovación y del cambio tecnológico en la 

zona. 

 Asimismo, los trabajadores de las colonias y sus hijos podían cumplir el servicio 

militar en la segunda reserva, un señuelo muy atractivo en la época, que reforzaba la 

posición de la empresa en el mercado de fuerza de trabajo, posición que debía de estar 

bastante próxima a la del monopsonio, pues controlaba todas las fábricas y buena parte 

de las tierras, y, de éstas, casi todas las de regadío, las más intensivas en trabajo. Las 

únicas actividades importantes que quedaban fuera de su alcance, en principio, eran las 

labores de estiba de los puertos de Gibraltar y Algeciras y las de construcción del 

primero. Pero no se olvide que los Larios estaban muy bien situados política y 

socialmente en ambas plazas: la clase dirigente gibraltareña practicaba la caza del zorro 

en las fincas de éstos, y una de ellas abastecía de agua a la ciudad de Algeciras. En 

suma, un campo abonado para que la empresa se hiciera con la mayor parte del aumento 

                                                
41 La información sobre Altos Hornos de Bilbao en Díaz Morlán (2002), p. 124. Las acciones de la SIAG 
se repartieron entre las empresas matrices y miembros de la familia de modo que cada una de las ramas 
disponía del 50 por ciento del capital. 
42 Los Larios poseían otras fincas rústicas en esta zona que no fueron incluidas en el patrimonio de la 
SIAG, y además siguieron comprando tierras después de 1887. 
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de productividad derivada del cambio técnico tanto en la faceta agrícola como en la 

industrial. 

 La decantación hacia los negocios agrarios también se completa con la creación 

por la rama malagueña de la Azucarera Larios en 1890, una sociedad anónima dotada 

con un capital de 10 millones de pesetas43, formado principalmente por todas las 

propiedades y tierras ligadas a este negocio. Empero, el nombre no debe tomarse como 

un indicador estricto de sus cometidos, pues esta empresa heredó otras actividades, 

como por ejemplo la gestión de los edificios de la calle Larios de la capital, así como el 

cobro de los créditos concedidos a los comerciantes para instalarse en los bajos de los 

mismos por su antecesora Hijos de M. Larios, que se había encargado de la promoción y 

construcción. 

 Vemos, pues, cómo el principal grupo empresarial andaluz del siglo XIX, y uno 

de los principales actores del cambio económico en esta región, acabó especializándose 

en la producción de esquilmos agrarios y en la transformación industrial de éstos, en 

línea con lo que ocurría en Andalucía a finales de esa centuria. El grupo se caracterizaba 

por disponer de una exuberante liquidez, de buena información y de una dilatada 

experiencia en las más variadas actividades económicas. Gran parte de esto se debía a 

su ubicación en Málaga, Madrid –en 1869, Martín Larios fijó su domicilio en esta 

ciudad– y en Gibraltar, donde eran conspicuos miembros de la oligarquía dirigente. La 

pregunta es por qué un grupo con capital, iniciativa e información tomó esa dirección, 

que le alejaba de la segunda revolución industrial en ciernes. 

 Aunque carezco de información de primera mano acerca de los motivos de la 

decisión, la respuesta creo que está en la historia económica del grupo y del territorio 

donde principalmente se desenvolvían. La resolución la tomaron a raíz de la crisis de 

1864-68, después del fiasco de diversos negocios, tales como empresas de seguros, una 

naviera, la minería del plomo almeriense y, sobre todo, la banca de emisión, el 

ferrocarril y, ligadas a éste, las inversiones mineras en la sierra cordobesa. Desconozco 

la cuantía exacta de las pérdidas sufridas en estas tres últimas actividades, pero debieron 

de ser cuantiosas. A partir de aquí resolvieron mantenerse donde les había ido bien, 

mejorando su posición en aquellos sectores con mejores perspectivas en el territorio 

donde estaban asentados. 

                                                
43 Parejo (1990), p. 90. 
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 A esto podría replicarse que nada ni nadie les obligaba a seguir en Andalucía. 

Ello es cierto, y supongo que si decidieron mantener allí la base de sus negocios fue por 

la posición social, política y económica hegemónica que habían alcanzado y porque las 

perspectivas de rentabilidad resultaban satisfactorias, pues las primeras generaciones de 

los Larios eran grandes negociantes, con una meta: ganar dinero. Obviamente podían 

equivocarse. Pero el error más que en el camino elegido pudo estar en la forma de 

recorrerlo. 

 Comprar tierras en las zonas aledañas de las fábricas cañeras se justificaba 

porque su capacidad de molturación iba por delante de la oferta de materia prima, por la 

especificidad de ésta –se requería una mínima riqueza en sacarina– y por una cuestión 

de escala, para asegurar un nivel mínimo de producción. Pero ninguno de estos 

requisitos se daba en el caso de los otros esquilmos agrarios a finales del siglo XIX, 

excepto quizá en el arroz, al menos al principio, pues contaban con mercados 

integrados, a los que concurría una oferta abundante y atomizada y donde se podían 

conseguir unas materias primas de calidad relativamente homogénea. Para obtener 

aceitunas, uvas, cereales, corcho no era necesario poseer tierras donde producirlos, 

resultaba más barato adquirirlos en los respectivos mercados. Así, además, se podría 

haber evitado inmovilizar cuantiosos capitales, susceptibles de ser destinados a otros 

usos. 

 La prueba de que había otra forma de concebir las inversiones en la industria 

agroalimentaria en Andalucía en esta época la tenemos en los Ybarra sevillanos, quienes 

poseían tierras, pero en cantidades modestas comparadas con los Larios, unas 2.500 

hectáreas. Los Ybarra defendían la división de los grandes latifundios, pues en manos 

de pequeños cultivadores, la tierra produciría más44. Una opción coherente con su 

estrategia de negocio, centrada en la producción y en el control de la comercialización. 

La materia prima se obtendría en el mercado: a más oferentes, más competencia y 

mejores precios, para los compradores. Una estrategia que miraba hacia delante y no 

hacia atrás como la de los Larios; una estrategia que el tiempo ha demostrado más 

acertada. 

 

 

 

                                                
44 Sierra (1992), pp. 38-40. 
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3. Epílogo 

 

La información cuantitativa disponible permite afirmar que la economía andaluza creció 

durante la mayor parte del siglo XIX y primer tercio del XX. Dicho crecimiento tuvo un 

destacado protagonismo agrario. Primero por la aportación de la agricultura, la 

ganadería y la floresta. El producto agrario bruto de Andalucía Oriental aumentó un 58 

por ciento entre 1900 y 1931, y un 53 por ciento en el caso de la parte occidental45. 

Segundo, porque dentro de la industria, el subsector hegemónico siempre fue el 

agroalimentario, seguido a distancia por la minería. En Andalucía no hubo un proceso 

de desindustrialización antes de 1936: el índice de producción industrial evolucionó al 

paso del español, aunque rezagado respecto de los del País Vasco y Cataluña. 

 Esta línea de especialización coincidió con la del principal grupo empresarial 

andaluz y uno de los más destacados de España en la segunda mitad del siglo XIX, el 

Grupo Larios. Un caso significativo porque probablemente fuera el más importante de la 

región y porque disponía de capital, información y experiencia en los más diversos 

negocios. Pues bien, a partir de 1869 decidió concentrar sus nuevas inversiones en la 

creación de un gran complejo agroindustrial en el valle del Guadiaro, que comportó una 

cuantiosa inversión de capital y una nueva concepción de esta actividad económica. Se 

trata de una decisión meditada y consciente, tomada después de haber sufrido crecidas 

pérdidas en diversos negocios, como la banca de emisión y el ferrocarril, y eso que no 

participaron en la siderurgia malagueña, que llevó de cabeza a los Heredia. 

 Sabemos también que el nivel de vida de los andaluces cayó con respecto a la 

media española durante todo el periodo aquí considerado, pasando de estar un 40 por 

ciento por encima en 1800 a situarse un 20 por ciento por debajo en 1930. Este año, el 

índice de calidad de vida era inferior a la media española en toda Andalucía. ¿Existe 

alguna relación entre estos hechos y la línea de especialización de la economía andaluza 

comentada anteriormente? El espacio disponible sólo permite esbozar una respuesta, pero 

ésta es obviamente afirmativa. 

 La explicación parte del principio de que no todas las actividades económicas 

tienen el mismo potencial de crecimiento, porque la capacidad de generar valor añadido es 

diferente. Ésta depende de dos tipos de factores: las características de los procesos 

productivos y el tenor de los mercados en los que se desenvuelven. Las actividades que 

                                                
45 Jiménez Blanco (1986), Zapata (1986) y GEHR (1988). 
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dependen de la naturaleza son más propensas a los rendimientos decrecientes, y a las 

oscilaciones de la producción, que aquéllas que dependen sólo de la tecnología, que fija el 

umbral de producción hasta el cual los rendimientos pueden ser crecientes. Ello significa 

que cuanto más produzcan menor será el coste unitario y mayor su cuota de mercado y, por 

tanto, su poder para fijar los precios, dando lugar a mercados de competencia imperfecta46. 

 Habitualmente, las actividades agrarias y extractivas se desenvuelven bajo la 

espada de Damocles de los rendimientos decrecientes y en mercados donde los 

productores carecen de capacidad para influir en el precio. Por el contrario, en los procesos 

de transformación industrial mecanizados y con escasa dependencia de insumos 

procedentes de la naturaleza, la situación puede llegar a ser la opuesta: rendimientos 

crecientes y mercados finales imperfectos, más o menos controlados por los oferentes. El 

valor añadido generado tenderá a crecer a medida que nos desplacemos del primer grupo al 

segundo. En una situación intermedia se encuentran las industrias transformadoras de 

insumos naturales. Aquí, la tecnología puede paliar las oscilaciones y los rendimientos 

decrecientes heredados de la naturaleza, pero no eliminarlos. Por ello, su capacidad de 

generar valor añadido estará en función de la tecnología, pero también de que consiga 

diferenciar el producto mediante, por ejemplo, una adecuada política de marca, lo que 

requiere dedicar esfuerzos y recursos a la comercialización. 

 Entre 1800 y 1936, la economía andaluza estuvo dominada –cabe suponer, pues no 

disponemos del desglose de la renta– por el sector agrario, seguido de la industria, y dentro 

de ésta por la agroalimentación y la minería. Estas dos aportaban las tres cuartas partes del 

producto industrial andaluz en 1850-54 y el 61 por ciento aún en 1930-34 (cuadro 6). 

Predominaban, por tanto, las actividades de bajo valor añadido. Esto es así en el caso de la 

industria agroalimentaria porque, pese a las innovaciones técnicas que mejoraron los 

rendimientos, los mercados donde vendían la producción (aceite, cereales, vino, azúcar) 

estaban plenamente integrados, eran muy competitivos y se había avanzado poco en la 

diferenciación del producto a finales del siglo XIX. 

 Esta estructura económica tenía que convivir, competir, con la de otras regiones 

españolas (Cataluña y el País Vasco) con un sector agrario menguante y donde habían 

arraigado o estaban haciéndolo industrias punteras en la innovación técnica, como la 

siderurgia moderna, la química, la electricidad, u otras no tan nuevas, incluso maduras, 

como es el caso del textil, bien conocidas en Andalucía, donde adoptaban la forma de 

                                                
46 Wrigley (1993), Reinert (2007), Chang (2004) y (2008). 



 30 

islotes, lejos de la extensión y profundidad que llegó a tener en Cataluña. Así se 

comprende mejor que el producto (valor añadido) industrial de estas regiones creciera más 

que el andaluz, y con él, los salarios y los beneficios del sector. 

 Pero el tipo de actividades dominantes no es la única explicación, pues otras 

regiones con una orientación productiva similar obtuvieron mejores resultados. Ello obliga 

a considerar el contexto general (económico, social y político) en el que se desenvuelven 

dichas actividades. Y el andaluz no resultó precisamente favorable. La característica más 

señalada del mismo era la de tratarse de una sociedad muy polarizada, con un desigual 

reparto de la riqueza y de la renta, en el marco de un Estado poco democrático, donde la 

oligarquía beneficiaria de esta situación gozaba de una sólida representación, lo que 

impedía que se tomaran medidas para corregirla. El otro polo, mayoritario, de la sociedad 

lo ocupaban quienes se veían obligados a vivir de un salario. Las clases medias, tanto 

urbanas como rurales, eran escasas y débiles. 

 La polarización social andaluza tiene una larga trayectoria, pues se remonta a la 

conquista del territorio a los musulmanes, y con el tiempo se acentuó. La revolución liberal 

trató de corregir esta tendencia con algunas medidas como los repartos de tierra, pero 

fueron desbordadas por la fuerza de la inercia, por lo que, al final, acabó empujando en la 

misma dirección, con más ímpetu si cabe.  

 Según Bhaduri, la difusión de la prosperidad en una sociedad requiere que los 

partícipes en los acuerdos de índole económica tengan libertad de elección, o sea, los 

agentes han de disponer de alternativas47. Sólo así, el resultado de los pactos será coherente 

con los intereses de las partes, y podrán complementarse los intereses particulares con los 

generales, extendiéndose la prosperidad al conjunto de la sociedad. Por el contrario, 

cuando una de las partes acepta un acuerdo impelida por la falta de alternativas, la otra 

puede obtener un beneficio considerable, pero una especie de cortocircuito impedirá su 

difusión. Que haya o no alternativas depende de la distribución de la riqueza y de la renta 

en esa sociedad. 

 El caso de la SIAG es útil para ilustrar lo anterior, pese a que contenga algunos 

elementos singulares y a que la sociedad andaluza no sea uniforme en todas las zonas. Se 

trata de un caso de industrialización basada en la agroalimentación, con cuantiosa 

inversión de capital e innovación técnica, próxima a la bahía de Algeciras, una destacada 

conurbación, bien conectada comercialmente con el resto de España y el extranjero por vía 

                                                
47 Bhaduri (1987) y Gallego (2007). 
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marítima y mediante el ferrocarril. Y, sin embargo, no generó el desarrollo económico de 

la zona. La explicación está en que el Grupo Larios, impulsor de ese gran complejo 

agroindustrial, controlaba no sólo las fábricas sino también en gran medida la tierra, el 

crédito y el mercado de trabajo. Los otros partícipes disponían de muy pocas alternativas. 

 En estas circunstancias resultaba difícil que el aumento del valor añadido generado 

por la industria se difundiera por la sociedad vía salarios; el grueso debió de ir a los 

propietarios en forma de beneficios o de renta de la tierra. Una desigualdad en el reparto de 

la renta que agravaba la existente en el de la riqueza, pues facilitaba a los Larios seguir 

adquiriendo fincas rústicas y urbanas, bien directamente bien mediante préstamos con 

garantía hipotecaria. Además, los agricultores independientes es probable que se vieran 

obligados a vender su producción a la SIAG o a competir con ésta en el mercado de 

productos finales en clara inferioridad. Una dinámica que no facilitaba el surgimiento de 

una clase media rural. Todo esto hacía que la capacidad de consumo de la mayor parte de 

la población fuera pequeña, como también lo era la de acceso a la educación. En 1930, 

todas las provincias andaluzas presentaban tasas de alfabetización inferiores a la media 

española. 

 Cuando un grupo o empresa tiene el control económico, social y político de un 

espacio como consecuencia de una inversión cuantiosa –y esto vale tanto para la SIAG 

como para Minas de Riotinto, por ejemplo– resulta harto difícil que surjan competidores ya 

sea en las actividades de ésta o en otras diferentes. Desde dentro es casi imposible; deben 

venir de fuera, pero para tener éxito han de ser capaces de oponer una fuerza de igual o 

superior intensidad a la que se van a enfrentar, que seguro no aceptará de buen grado la 

competencia, siquiera afecte sólo al mercado de fuerza de trabajo. El resultado es la 

ausencia de tejido industrial y la falta de las sinergias necesarias para transformar la 

estructura económica de la zona, quedando como un islote o enclave. Una situación, en 

suma, muy eficiente para la clase o grupo dominante pero de escasa eficiencia general. 

 La desigual distribución de la riqueza conlleva, como señala Nadal, que las 

decisiones de inversión queden en manos de unos pocos, lo cual aumenta el riesgo y 

magnifica los efectos adversos de eventuales decisiones erróneas, de fallos en la dirección 

o incluso de opciones acertadas, explicables desde el punto de vista de quien las toma, pero 

que por su naturaleza perjudican al conjunto de la sociedad. Tal sucede en el caso de los 

Larios por un doble motivo. Primero por la decisión de no compartir iniciativas con otros 

capitalistas, pues ello les alejó de actividades muy intensivas en capital, que iban a ser las 

principales protagonistas de la innovación y el crecimiento económico durante la segunda 
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revolución industrial, al mismo tiempo que alejaba a estas actividades de los lugares donde 

estaban implantados. Segundo por la decisión de crear una industria agroalimentaria 

integrada hacia atrás hasta el último eslabón, lo que les obligó a inmovilizar cuantiosas 

sumas de capital en la compra de tierras y, probablemente, a descuidar la comercialización, 

una faceta vital del negocio. Ciertamente es sólo un caso, pero muy ilustrativo. 

 En fin, vemos que Andalucía entró en un círculo vicioso difícil de romper en el 

último tercio del siglo XIX. Primero porque se especializó en actividades con poco 

potencial de innovación y de crecimiento económico; segundo porque la forma como se 

hizo en algunos casos significativos dificultaba la creación de tejido industrial y el 

surgimiento de sinergias o efectos de aglomeración; y, tercero, porque esto ocurría en una 

sociedad muy polarizada, en la que el crecimiento en vez de paliar las diferencias, las 

acrecentaba, bloqueando así el desarrollo económico. La reforma agraria de la II República 

–una medida impuesta desde fuera tras un vuelco de la situación política del país– podría 

haber sido el vector de cambio, si además de haberse realizado, el nuevo régimen político 

hubiese durado lo necesario para asegurar el asentamiento de la nueva sociedad. Pero 

sabemos que eso no sucedió, como también sabemos que, durante el franquismo, la 

situación económica empeoró para muchos andaluces, que sufrieron los efectos, ahora sí, 

de una desindustrialización sin alternativas, que les obligó a buscarse la vida en otros 

lugares. 
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